
 
 

 
 
 
LLAMADO LEGISLATIVO FEDERAL A LA ACCIÓN  
 
Un río de fondos va directamente a Planned Parenthood. Tenemos una oportunidad 
para restaurar la capacidad de los estados a detener fondos de contribuyentes que 
fluyen al proveedor más grande del aborto a través de fondos del departamento de 
salud y servicios humanos (HHS) y Título X. El 16 de febrero la cámara de 
representantes de los Estados unidos aprobó la resolución H. 43 que servirá para 
anular una decisión del ex presidente Obama, que impidió a los estados excluir a 
organizaciones como Planned Parenthood de recibir fondos a través del Título X. 
Nuestra atención se enfoca ahora en el senado. Por favor, póngase en contacto con 
sus senadores e instales a votar a favor de S.J. Res. 13. 
 
El cambio de la regla del Título X, efectuado tarde en el término del ex presidente 
Obama, es mala política y no se debe permitir que se mantenga. Como dijo el cardenal 
Dolan en su carta al congreso el 14 de febrero: “Es profundamente preocupante para 
muchos estadounidenses que Planned Parenthood, la red más grande de abortos del 
país… recibe más de medio mil millones de dólares de contribuyentes al año. Esta 
preocupación ha crecido con revelaciones sobre la disposición de Planned Parenthood 
de traficar tejido fetal de abortos, y de alterar los métodos de aborto no por ninguna 
razón relacionada con la salud de las mujeres, sino para obtener más órganos 
‘intactos’. Además, una reciente revelación de que la gran mayoría de las instalaciones 
de Planned Prenthood no proporciona servicios prenatales dispone de evidencia 
adicional de su parcialidad hacia la provisión y promoción del aborto.” Usted puede ver 
la declaración completa del cardenal aquí.  
 
Acciones para tomar inmediatamente: 
 

- Póngase en contacto con sus senadores e instales a apoyar a S.J. Res. 13. 
Haga clic aquí. 

- Llame a la oficina de su senador o comuníquese o visite la oficina de distrito. 
Descubre como aquí.  

- Conéctese con nosotros a través de Twitter e Instagram @HumanLifeAction y 
síganos en Facebook.com/HumanLifeAction. Comparte nuestros mensajes y 
ayude a difundir esta llamada a la acción.  
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Mensaje recomendado:  
 
“Por favor vote a favor de S.J. Res. 13, la resolución para anular el cambio de la regla 
del Título XS del 19 de diciembre de 2016 del presidente Obama (81 Fed. Reg. 91852). 
Esta es una mala política y no se debe permitir que se mantenga. Los estadounidenses 
no quieren que sus dólares sirvan para financiar la mayor red de abortos del país, que 
trafica el tejido de sus víctimas no nacidas.”  
 
 
Fondo: 
 
Al fin de la administración de Obama, el 14 de diciembre de 2016 el HHS aprobó una 
nueva regulación bajo el programa del Título X que impide a los estados excluir a 
proveedores como Planned Parenthood de recibir fondos basados en criterios 
estatales, como el requisito de proveer cuidado primario y preventivo en adición a 
servicios de planificación familiar. Esta regla tuve efecto el 18 de enero de 2017. 
 
El programa de Titulo X es un programa de planificación familiar dirigido por la oficina 
de asuntos de población de HHS con el propósito de reducir el crecimiento de la 
población proporcionando planificación familiar a mujeres de bajos ingresos.  
 
Bajo la ley de revisión del congreso, el congreso tiene 60 días para anular una nueva 
regulación a través de una resolución conjunta de desaprobación. La resolución de la 
cámara de representantes (H.J. Res. 43) fue introducida por la rep. Diane Black (R-TN) 
y fue aprobada por la cámara del 16 de febrero por un voto de 230-188. La resolución 
del senado (S.J. Res. 13) fue introducida por el sen. Joni Ernst (R-IA) y está esperando 
un voto en el senado. 


